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Constancia Secretarial: Manizales, veintiuno (21) de febrero de 2023. A despacho de la señora Juez, informando 

que la parte actora allegó escrito con el que pretende subsanar la demanda estando dentro del término legal para 

ello. 

 

Sírvase proveer,  

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiuno (21) de febrero de 2023 

 

La demanda verbal de resolución de contrato de menor cuantía instaurada por 

José Nelson Rojas Grisales y Amanda Salazar Soto contra Constructora Proimet S.A.S, 

radicada con el n.º 17001-40-03-011-2023- 00034-00, fue subsanada en tiempo. 

  

El escrito cumple los requisitos establecidos en los artículos 82 s.s. del CGP, razón 

por la cual se admitirá.  

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de resolución de contrato de menor cuantía 

instaurada por José Nelson Rojas Grisales y Amanda Salazar Soto contra Constructora 

Proimet S.A.S. 

 

SEGUNDO: Dar al proceso el trámite verbal de menor cuantía según lo previsto en 

los art. 368 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días. (Art. 391 C.G.P.) 

 

CUARTO: Notificar a la demandada Constructora Proimet S.A.S en la forma 

indicada en el artículo 291 y ss del Código General del Proceso, o en la forma indicada en 

el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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